
 

 

 

 
 
 
 
30 de Abril de 2026 

 

 
Señores: 

Centro Regulador de Urgencias Cundinamarca 
Secretaría de Salud de Cundinamarca 

Secretaría de Salud de Chía 

Demás IPS de la región 

Asunto: Notificación de cierre temporal del servicio quirúrgico 

 

 
Cordial saludo 
 
Por medio de la presente, nos permitimos informar que el servicio quirúrgico de la institución 
entrará en cierre temporal desde el día 1 de mayo hasta el 4 de mayo de 2026, debido a la 
intervención programada de las salas de cirugía, la cual tiene como objetivo el mejoramiento 
de la infraestructura y el fortalecimiento de las condiciones de seguridad para la atención de 
nuestros usuarios. 
 
Durante este periodo, no se realizarán procedimientos quirúrgicos programados ni se 
recibirán pacientes para este servicio. La institución ha activado los protocolos necesarios 
para garantizar la continuidad de la atención, incluyendo la reprogramación de 
procedimientos y la coordinación con la red de prestadores para los casos que lo requieran. 
 
 
Agradecemos su comprensión y colaboración frente a esta medida, la cual busca optimizar la 
calidad del servicio y la seguridad del paciente. 
 

 
Atentamente 
 

 
Amanda Lucia Naranjo 

Subdirección Asistencial  
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